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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

19942 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Federación Asturiana de
Concejos. Objeto: Acuerdo marco para la concertación de pólizas de
seguros de responsabilidad civil y protección para las entidades locales
asociadas y sus entes dependientes por la Central de Contratación de
la  Federación  Asturiana  de  Concejos  (F.A.CC.).  Expediente:
CC01AM06-15.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Presidencia de la Federación Asturiana de Concejos.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Presidencia  de  la  Federación

Asturiana  de  Concejos.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Federación Asturiana de Concejos.
2) Domicilio: Uría, 58, 1.º.
3) Localidad y código postal: Oviedo, 33003, España.
4) Teléfono: 985 21 98 70.
5) Telefax: 985 21 98 41.
6) Correo electrónico: facc@facc.info.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

con t ra tac ionde les tado .es .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información:  hasta las

14:00 horas del  24 de septiembre de 2015.
d) Número de expediente: CC01AM06-15.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Acuerdo marco para la concertación de pólizas de seguros de

responsabilidad civil y protección para las entidades locales asociadas y sus
entes dependientes por la Central de Compras de la Federación Asturiana de
Concejos (F.A.CC.).

e) Plazo de ejecución/entrega: desde  el 1 de diciembre de 2015 (1 año).
f) Admisión de prórroga: Duración máxima 4 años.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí.
i)  CPV (Referencia  de  Nomenclatura):  66510000 (Servicios  de  seguros)  y

66000000 (Servicios  financieros  y  de  seguros).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios de adjudicación:  Oferta técnica,  evaluable mediante fórmulas y

oferta económica.

4. Valor estimado del contrato: 0,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 0,00 euros. Importe total: 0,00 euros.
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7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Conforme

lo descrito en el pliego de cláusulas administrativas particulares del Acuerdo
Marco. Solvencia económica y financiera: Cifra anual de negocio. Solvencia
técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados,  plantilla  media  anual,  títulos
académicos y profesionales del empresario y directivos, o responsables de la
ejecución y certificados de control de calidad expedidos por los institutos o
servicios oficiales.

c) Otros requisitos específicos: Capacidad de obrar; contrato reservado a una
profesión determinada; no prohibición para contratar; no estar incurso en
incompatibilidades;  cumplimiento  con las  obligaciones con la  Seguridad
Social;  cumplimiento con las obligaciones tributarias;  para las empresas
extranjeras,  declaración de sometimiento a la legislación española.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 horas del 24 de septiembre de
2015.

b) Modalidad de presentación: Manual y/o electrónica.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Federación Asturiana de Concejos.
2) Domicilio: Uría, 58,  1.º.
3) Localidad y código postal: Oviedo, 33003, España.

e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura sobre oferta económica.
b) Dirección: Uría, 58, 1.ª planta (Oviedo).
c) Localidad y código postal: Oviedo, 33003, España.
d) Fecha y hora: 13 de octubre de 2015, a las 11:00 (Apertura sobre 3) .

10. Gastos de publicidad: 2.000,00 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 11 de Junio
de 2015.

Oviedo,  11 de junio  de 2015.-  Presidencia de la  Federación Asturiana de
Concejos.
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